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ti» í*s correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en.el sitio 
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Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados e r i t * 
«adámenle para su encuademación que deberá verificarse cada o i l c . = E l Go
bernador, MANUEL UODRIGUEZ JIONGE. 

Í P A . H ' r S O - F I O I A . X- • 

PBBSIDSMI1' DEL COSSEJO BE MISISTOF. 

S. M . la Reina nuestra Si ñora 

(Q. D . G.J y su augusta Real fa-

Diilta con t inúan en esta corle sin 

novedad en su importante salud; 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ADSimiSTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO 3 . ' 

Núm. 287. 

Dictando reglas para la renovación de 
los Ayuntamientos: 

Aprox imándose el ilia 1 .* de No
viembre uiit{iie lia de tener tugarla 
renuvncion 'general JeA)untamien
tos en cumplimiento ilu un piecep. 
to legal, me creo en el duber do 
l lamar la a tención de los eíecloros 
y de los S í e s . Alcaldes respecto 
de un acto tan imporlante y de 
gran liasuendencia para los pue
blos. La legislación vigiinle conce
de ú los A^uutaaiiuuUis u t r ibn-
ciones de sumo intr ios sobro ra
in us muy diversos ijiie lienou un 
int imo enlace con los generales de 
los pueblos y particulares de sus 
iudiviiluo.^. Su IIIÍMOII es esclusi-
vamenle ai lmiuislral ivu, y encesta 
aralia esfera ' tiene vasto campo 
que reconer para el funieiilo ele 
los inleiuses morales y nMleriales 
de los puablns, por(|ue una admi 
nistración pa lé r i i a l , celos» y pura, 
pro luco nbundanle uusecha de bu-
nulieiiis. F gen en esto muy n a i t i -
cul.irilH'iiLe los eleelores .-u aleu-
ciou iiiejando toda idea politiua, 
(|U(' no < s ile este lugnr, procuran
do dar sus sufragios á ¡ii|uellos vu-
cinos que por su conocida hournikz, 
ai l l . l ' .il l i . iha j t i , inleligUiicic! y celo 
han Je ser custodios l i t les ue los 

intereses comunales que se les'etn-
flan, couliibuyendo con su buena 
Vuluiitail a! desarrollo y fomento 
de aquellos, eslirpiinilo á la vez las 
rencillas, odios personales y pasio
nes bastardas que, con el disfraz 
del bien públ ico se suelen á veces 
llevar embozadas en los, asuntos 
municipales, dándoles un giro con
trario á los legiliinos intereses, y 
produciendo un considerable i ú -
mero de reclamaciones^ que per
turba la pacifica'- marcha; de los 
asuntos municipales con g r a v í s i m o 
perjuicio de los mismos. Esuusado 
seria que recordase á la vez á los 
Alcaldes cuanto concierne al buen 
método de la e lecc ión , mesura é i m 
parcialidad con que lia de verilioar-
se; y para que los expedientes de 
su referencia se formen con estr ic
ta sujeción á lo preceptuado, á Kn 
deque no se eutorpizca su pronta 
t r ami tac ión ; pero leuioiido en cuen
ta quo gran parte de los A y u n t a 
mientos se componen de corto ve
cindario, y que aque.los y sus Se
cretarios podran carecer de la de
bida ins t rucc ión sobre este servi
c io , be creído conveniente que a 
cont inuac ión de esta circular se 

¡ inserten los ci 'pilulos 4 . ° y 5." de 
í la ley de Ayuntaiiiientos de 8 de 
' Eneio de IS- ia , que Ualan de las 
; Juntas electorales y del examen y 
i aprobación de las elecciones, y e l 

capi tulo '2 ." del reglamento de 10 
de Setiembre del mismo alio para 

1 la ejecución de dicha ley, quesurc-
; lie re a á las elecciones, haciéndolo 
í á l a v i z del formulario para esleu-
1 'der las actas electorales, ¡i las que 
. se cu ida rá de a c o m p a ñ a r , como se 
I dispone en el a i t 55 de la ley y 

37 del reglamento, dos listas, una 
| de ios elegidos para cargos n i u i i i -
: cipoles, y otra de los concejales 

correspondicnt* s á la mitad que no 
se renuevan, no onutiendocu a m 
bas que se expreso los quo saben 
leer y esi i ' .bir . circunstancia quose 
leinlra muy présenle , poique es 
indispensable y de absoluta nece
sidad, como 'gualmenli! la !i>ta ge 

nera í ile electores y elegibles. León 
4 de Octubre 'de l$6<¡.—Manuel 
Rodrigitez Mqnye. 

Ley dé de Enero-de 1845. 

CAPITULO 4.* 

D é l a s juntas electerales. 

A r l . 35. ' J En los pueblos donde no 
corresponda nombrar Teniente de A l - i 
calde, ose nombre solamente uno, habrá 
un solo dislrilo electoral. 

Arl . 36 En los pueblos donde 
correspondan dos ó masTenicnles. ha
brá tantos dislrllos elecloiales cuantos 
sean aquellos. El Alcalde bará la divi
sión oyendo al Ayuntamiento, y procu
rando que el distrito mas numeroso no 
exceda al menor en 50 electores. La di
visión de distritos asi hecha, servirá 
para todas las elecciones que .se vci ¡li
quen, y no se podrá variar sin órdeu 
del (jefa polilico. 

A r l . 37. El' (lia 28 de Octubre á 
mas lardar, anunciara ai público el A l 
calde la designación de dislrilos, y el 
sitio y hora en que las juntas electora
les habrán de eclcbrarse. 

Ar l , 38- En los pueblos que no 
tengau mas do un distrito electoral, 
los electores nouibraráu a todos los indi
vidua, del AyunlainieiHo, 

En los puebles que tengan mas de un 
dislrilo, los electores soto nonibraian 
el número de Concejales que corres
ponda al suyo. Este número será ¡sual 
en lodos excepto cuando el de Conceja
les no se pueda dividir exaclamenle por 
el de distritos: en esle caso iionibrarau 
un Concejal mas los dislrilos que de
signe la suerte. 

A i t. 3U. Se procederá á la elec
ción general de Ayuntamientos en tollos 
los puehlus de la l'eoíusula ó islas ad
yacentes el dia 1 . ' de Noviembre, ca
da o s años. 

A r l . 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito elecloial, los 
Tenientes ó lícgidorcs. por su orden, 
presidirán el acto de la elección. 

A r l . 41 . Para-la couslilucion de la 
mesa se asociaran al Concejal que pre
silla dos electores hotnbraiios por el 
mismo de entro los presentes. 

Los electores que eoi.cui ran en el 
primer día y primeva hora de votación 
enlregarán al presidente una papeleta 
que podrán llevar escrita, ó esciibir en 
el Mío, en la cual se deeignarau dos 
electores para secrelaiios CbCiuladorcs. 
El piesiiJenle depositara la pápetela 
en la ui na a preseucia del elector. Con

cluida esta votación, se verificará el es
crutinio, y quedarán nombrados secre
tarios escrutadores los cuatro electores 
qu* hallándose présenles al tiempo del 
escrutinio hayan reunido á su íavur 
mayor número de votos. Estos secretar-
taños, con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor presidente, consliluiran deüuiti-
vameute la mesa. 
, Si por resudado del escrutinio no salie

se el número suficiente de secretarios es
crutadores, el presidente y los elegidos 
nombraran de entre loselectoresprtsen les 
los que [alten para completar la mesa. 

Eu caso de empate decidirá la 
tutrte. 

A r l . 12. Constituida la mesa empe
zará la votación, que durará Iresdius, 
á no ser que antes hubiesen dado su vo
te todo los electores del dislrilo. l a vo
tación será secreta. El Presidente en
tregará una papeleta lubricada al «lec
tor', esle escribirá en ella, dentro del 
local y á la vista de la mtsa, ó hará es
cribir por otro elector, los nombres da 
los candidalos; y el presidente inlrodu-
cirá la papeleta en la urna dolanle del 
mismo eleclcr, cuyo nombre y vecindad 
se anotaran eu una lisia numerada. 

Art . 43. Las openriones ekclora-
les empezarán á las nueve de la maña
na y leí minarán á las dos de la tar
de. 

Art . 44. Luego que se concluya 
la volaeion de cada (lia, el presidenta 
y los secrelaiios liaran el escrutinio 
de los votos, leyendo en alia voz las 
papeletas, confrontnn'lii el número do 
ellas con el de los volantes anotados 
en las listas y extendienvlo del resul
tado el acia correspoudienle. 

En lodo escrutinio leerá el presi
dente en alia voz las papelelas, y del 
conlciiido de ellas se «eicioraiáu los 
secretarios escruladores. 

Art . 45. Cuando las papelelas cun-
tengau mas nombres que los pn ciros 
serán nulos los volos dados á los últi
mos sobrantes: pero valdrán los de 
las papeletas que conlengan menos nom
bres que los precisos. 

Ar l . 4 l i . Tei minado el csci ulinio y 
anunciado el resulladoá los elecloics, 
se qiu loarán á pi esencia del público 
todas las papelelas. 

Ar l . 47. Antes de las nueve de la 
uiañaiia del dia siguieule se fijará tu la 
paite exlttior del n'.iikio óoinie se ce
lebre la elección la lisia nominal ce lo
dos los electores que hayan cuiieurrido 
a votar el dia anterior.'y el irsiiineu 
de los volos que cada uno hubiere oblu-
nido. 

Ai t . 48, Al dia siguimlcde haber; 



ec acabado la votación, y á lo hora de 
las diez da la maflana, los presídanles 
y seciclarius esciuladores se pres'üila-
ráaanle el Ayuntamiento plenodul pn'-
blo; y caila meta, por su onl"ii, lima el 
escrulinio ¡íimeral de los vulus da su 
«lislrito, y exlemlerá y firmará el acta 
del resultado: expresando el número 
total de electores que Imbiere en (l i
dio dislnki, el número de los que ban 
tomado parle en la elección, y el de vo
tos que cada candidato baya obte
nido. 

Art. 49. Así en las votaciones dia -
rías, como en el escrutinio general . e l 
presidente y secretarios escrutadores re
solverán á pluralidad de votos cuantas 
iludas y redamaciones se presenten; 
pero no tendrán facultad para anular 
votos, consignando únicamente en el ac
ta su opinión y las resoluciones que hu
bieren tomado. 

Art. 30. El acta original se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento, y 
una copia certilleada de ella se pasará al 
Alcalde. 

CAPITULO 8.' 

I ) r l exámen y aprobación de las elec
ciones. 

Art . S I . Quedaran elegidos ptr ca
da distrito para concejales los candidá-
los que bubieren obtenido mayor ¡a re
lativa de votos. 

Art. 52. La lista de los elegidos se 
expondrá al público por el Alcalde des
de el 10 de Noviembre basta el 1S 
inclusivo, Durante este plazo se. pre
sentaran á la misma Autmidail las 
reclamaciones y escusas que se ¡men
taren. 

Art. 1)3. El Alcalde, remitirá el dia 
16 i'e Noviembre al Gefe pidillco las 
iictas de las elecciones, con una lista de 
los elegidos y otra de los concejales cor-
responilienles á la mitad que no se re- ' 
mueva. Ilemilirá asimismo los espolien-
Ies relativos á las reclaaiacionea y ex
cusas que se bubieren presenludo. 
, Art. S i . El Gefe político, oyendo 
al Consejo provincial, decidirá sobre 
la validez de las actas: si bulderu nuli
dad, dará ¡nmjdialameiite orden para 
que se subsano, repitiéndose la elección 
en el todo ó en la parle eu que la «ulidad 
usluviese. 

Del propio modo resolverá el Gefe 
polflico todas las reclamaciones y ex
cusas. 

Art' liü. Cuando las elecciones es
tén arregladas á la ley, so procederá al 
B imbramienlodealcaliioy tenientes, con-
ínrmeal ar t . ! ) . ' pudiéndose hacer indis
tintamente dicho nombramiento aolre 
los nuevos concejales y lasque conti
núen siéndolo. 

A r l . 8ii . El nuevo alcalde, los te
nientes y regulo'es, se presentaran á 
tomar posesión de sus cargos el dia 1 .* 
de Enero, previo avisa del alcalde sa
liente, y prestarán el debido juramento 
al Itey, á la Constitución y á las leyes: 
no deteniéndose esle acto por las recla
maciones que luvierei, hecbas los nom
brados. 

Art. 37. Si porcualqniera causa no 
esluviesi! nombrado el nuevo ayunla-
mienlo para el dia t . ' de Enero, con
tinuara el antiguo basta que aquel pue
da instalarse, 

Art. 58. Las vacantes de alcalde y 
tenientes de alcalde se proveerán por 
el mismomélo.lip del art. 9. ' 

Las vacantes lemporates del alcalde 
las suplirán los lenieoles por .su orden; 
las de estos los regidores por el suyo 
hasta la resolución del (¡efe polilico. 

Art. 59. Las vaeanles de regidores 
no su reeniplnz irán sino cuando falte 
más de lu tercera parle délos que deba 
tener el ayunlamieiilo En «sle caso se 
procederáa ulecciou parcial, nombrando 

cida distrito el reemplazo del concejal ó 
concejnks que le corresponda». ; 

Art. 60. El órden numérico de los 
regidores s« decidirá por la suerlo. Del 
propio modo se determinarán los con
cejales que deban salir en la renovación 
de la primera mitad siempre que baya 
elección general de teda un ayunta
miento. 

Reglamento publicatlo para la ejecu
ción <le dicha ley. 

CAPITULÓ H. 

DE LAS ELECCIONES. 

A r l 30. En los pueblos donde cor
responda nombrar mas de un tenien
te ue alcalde hará el alcalde la divi
sión de distrilos, oyendo al ayunta
miento y procurando (pie el distrito mas 
numeroso no exceda al menos en 50 
electores. Antes de la primera elección 
que se veriiique con arreglo á la ley 
actual dará parle al alcalde al gefe po
litice de la división de distritos que 
hiciere, la que no podrá variarse en lu 
sucesivo sin orden de la mismi auto
ridad (art. 36.) 

A r l . 3 1 . Én los pueblos que, le-
niendo mas de un teniente de alcalde, 
no pueda dividirse exactamente el nú-
iiier» de eoncejales por el ile distrilos, 
nombrarán uu concejal mas los dis
trilos que designe ia susrte. A osle 
efecto el alcalde seilalaia con 48 horas 
de anticipación el dia en que esla ope-
ivciou ha de practicarse. El acto se 
verilicara ante, el Ayuiitamieulo y 
dos eledoies contribuyentes de cada 

> distrito, designados por la misma cor
poración, lulrmlucidas en una urna 
lanías papeletas cuantos sean los dis
tritos, los que apareícau en las pape
letas que pi'iinei'o salgan serán lu-: que 
lloiubreii un concejal mas (art. 38 ) 

Art . .'(3 l i l sorteo de que habla el 
artículo anterior ha de venticarse pre
cisamente ocho días antes por lo me
nos de la elección de concejales. 

Art 33. El alcaldu cuidará de. re
mitir á lodos los presidentes de mesa 
dos copias Armadas por el mismo y 
por los asociados, de la lista definiti
vamente reclilieada de. los electores 
correspumlienles at distrito respactivo. 
Una de estas listas se lijará durante 
los días de elección dentro del m soio 
Incalen que la jimia se. celebre La 
olra lista servirá para que la masa 
compruebe la identidad de. los electt-
res que se presenten á volar. 

Art 3 i Con arrezo al articulo 
41 de la ley, los eleclores que concur
ran en el primer dia y primera llo
rado votación elegirán la IIICSH. Para 
que se cumpla esta disnosicion, el pre
sídeme de la junta adoptara las medi
das necesarias y anunciara on alta voz. 
pasada la primera hora, que solo pue
den volar la mesa los electores que 
hasta entónces se hubiestn presentado. 

A r l . 35. Las papeletas y el acta 
de las elecciones se extenderán con su
jeción a los mídelos nú:n;ros 3 * v i . " 

A r l . 311. L i lista de los elegidos 
con designación de los distritos ilondo 
hubiere m is de un», se expondrá al 
pública firmada por el alcalde desde 
el 10 al lude Noviembre am'jos in
clusive. Lis reclainacioues y escusas 
que se inleutaren duranli» esle plaza se 
preseularán al alcalde, quian las reci
birá por si ó por medio de persoua 
que coniisio.ie al efecto, anotan l j el 
díala y horade la presentación, v dando 
recibo al interesado si lo pidiere' Ei al
calde facilitara a los reclamantes cum • 
tos tutos pidan pira fundar sus recla
maciones (arl. 52.) 

A r l 37 El dia (0 de Noviembre 
remitirá el alcalde al gefe político las 
veclamacioues y escusas que se hubie

ren pre?entailo, acompañándolas con 
su inforins y con euaulos anlecedeoles 
juzgue oporlunos pira su mas acerta
da resolución. Si ninguna reclama
ción ni escusa se hubiere presentado, 
remitirá una cerlilicacion en que así 
se acredile Itemilirá al propio tiem
po las actas de la elección, una lista 
de los elegidos, con expresión de los 
que saben leer y escribir, y olra de 
los concejales correspondienles á la mi 
lad que no se renueva (art. 53 ) 

Art. 38. Desde el expresado dia 
16 de Noviembre hasta al 19, ambos 
inclusive se expondrá al público una 
lisia lirmnda por el alcalde de Indas 
las reulaniaciones y escusas presenla-
das desde el 10 al 15 del propio mes, 

Arl . 39 El (iefe politice, oyendo al 
Consejo orovincial decidiri sobre la va
lidez de las-acias. Aprobadas éstas y no 
habiendo reclam iciones y excusas, ó 
habiéndolas una vez resuellas, no se 
admitirán nuevas reclamaciones sino por 
iuipedimenlo legal sobrevenido con pos
terioridad (arl. 51). 

Ar l . 40. Las reclamaciones por im
pedimento legal sobrevenido después ile 
la loma de posesión de los concejales, 
serán decididas por los jefas polilioos 
oyendo al Consejo provincial (arl. Bí ) . 

Ar t . 41. En los pueblos en que el 
nombramiento de alcalde y lenienles 
corresponda al (Jefe político, lo ve
rilicara éste por mullo de una credeu-
ciul dirigida á cada uno de los elegidos, 
sin perjuici» de noticiarlo al alcalde, á 
quien manifeslará ademas los que que
dan de siiuplea concejales, modelos nú
meros 8 y 6, (art. 9.) 

Art , í á . ¡j.iio por motivas muy es
peciales dUpon.-aruu los Gel'es politices 
la circunstancia de sabar leer y escribir 
á los alcaldes y tenientes do alcalde en 
los paeliuis en que dichas funcionarios 
deben leneria. De Mus las dispensas do 
esla ualui'aleza que concedan, darán 
parle a. (jobierno, expresando las causa
les (art. 21). 

A r l . í'i Cuando el nombramiento 
de alcalde y teniente do alcalde corres
ponda al Rey remitirá el (jefe político 
al (jobiern-.i la lisia de loscnnccjalcs ele • 
gidos con sujeción a los modelos núme
ros 7 y S (art. 9.) 

A r l . i í . Si por coiiíeciiencia (lelas 
reclamacioui's y escusas admilidas. ó 
bien por habar nombrado varios dislri-
los á tioas inísm is persona.;. re>i)ll;tse 
incompleto el iiánieru lie concejales, se 
procederá a elección parcial pira com
pletar el número, siempre que los con
cejales (pie fallen excedan de una cuar
ta pa'de: sino escediereu se procederá 
al noaibi'araiemo de alcalde y tenientes. 

Arl . 45. Cum lo lina misma pe.rso 
na sea elegida por dos o mas dislrilos 
.optara por el quelenis! por conveiiienltí, 
antes de lomir posesinii. nolitiáudolo al 
alcalde, quien lo pondrá en conccimienlo 
del gefe pndlicn para los linos oportunos 

Art. 46 El dia 1 0 de Enero del 
alio signionle a aquel en que se venfi 
có la elección general, právio aviso del 
¡dcalde s.ilicnle. se ruiiniran los cuneo 
jales que cesan, los que. continúan, los 
nuevos y los Alcaldes padaiii-osdel dis
trito inñnicipal. El Alcalde entrante 
después de preslnr en ulanos del sallen -
te el jurameiilo prevenido en la ley, se. 

1 lo lomara a los que han de ser lenieides 
¡ de alcalde, concejales y alcaldes peda 
I neos aquel año y declarara instaliido el 
! nuevo Ayiiulainienln. retirándose en se-
! guida los ¡¡idivi'duos que concluyen y 
: los alcaldes pedáneos L i l'óniitiia del 
i juramento sera la que sigu-: -¿liirais 
1 por Dios y por los áanlos Evangelios 
; guardar y hacer guardar la Consliliuion 

de la moa i quia v las leyes, ser liel a 
S. 11. dofti tsabei I I y conduciros bien 
y lealiBv-ule eu eWluswnpe&o de vuestro 

cargo?=S! j u r o . ^ i asi lo hiciereis. 
Dios os lo premie, y si no os io de
mande.» 

Cuando el Gefe político asista a la 
instalación de un ¡lyunlainiento sera él 
quien lome el jiiianienloá lodos los am-
cejalesy a losalcaldespedáneos (art 56 ) 

Art. 47. ningún alcalde, lenienle 
de alcalne, regidor ni alcalde pedáneo 
empezará á desempeñar su xarga sin 
preslar antea el juramento que- queda 
prescrito. 

Arl . 48. En una comunicación que 
firmarán el alcalde saliente "y el entran
te se dará parle al Gafe político el. mis
mo dia 1.* de Enere de quedar insta
lado el nuevo ayuntamiemo. espresan-
do los concejales qn.i asistieron al neto 
y el iiupcdiincnloquc tiivicreu los quj 
ni) concurrieron. 

Arl 49. El Gefe político dará par
le al Gobierno aillos del 15 de enero de 
quedar inslalados lodos los uyunlamien-
tos de su provincia ó bien ni inií'.islará 
los inconvenientes que lo hubiesen im
pedido. 

Art. 51 . En el caso de fallecer ó 
d» mipnsibilü.jrsü legitima.nenie algu
no ó algunos de los individuos de ayun-
tamieiito. el alcalde, ó quien haga sus 
veces, tiara inmediatamente aviso a 
Gefe polilico. 

A r l . 51 . Cuando ocurra la vacante 
perpétua de un alcalde, ó lenienle de 
alcalde, si de sus resultas hubieie de 
p'ocederse a elección parcial por no ha
ber de quedar «I uúniero de regidores 
marcado en el art. 59 de la ley. se po
drá proceder desde luego a reemplazar 
la vacante ó esperar el resultado dota 
elección parcial. 

A r l . 52. Siempre que ocurriere la 
vncaiile temporal üc uu alcalde ó tenieii-
le de alcalde, el (¡efe pniilico podra re-
omplac.ula interinamente, dando far t j 
al '.¡obierno si aquella ocurriese en la 
capital de la provincia i en cabeza de 
pailido j i idxini cuva población llegue á 
2.000 vecinos. 

Art 53. Cuando por fallar mas e 
la tercera parle de los concejales luya 
que proceder a elección parcial, esta 
se verilicara por los mismas ilisltilos 
que nombraron a los concejales que de-
jaroa deserto (art. 59). 

A r l , 5 í . I'ara la primera renova
ción que se verifique después do una 
elección general de Ayuntamiento se 
sacara a lu suerte en una de las sesiones 
del mes de Julio los concejales que ha
yan de salir ( M Í . 60). 

Art. oa. Si en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de con
cejales por falla de concurrencia de los 
electores, lo avisara el Alcalde al üul'e 
pnlitico. Esle. después de enterado do 
los motivos que puedan retraer a los 
electores, y adoptando las disposicianes 
opu:lunas, para que desaparezcan, con
vocara a nueva elección; y si sucediese 
lo misino, se eiileuilerá que el Ayiinla-
inieulo ha sida reelegido, ll.'cbo eslo, si 
algunoá algunos lie los concejales re
nunciase su cargo, volverán a ser c n-
vocados los eleelores; y si tampoco con
curriesen, el Gefe po ¡tico liara »l nom-
bramienlo éntrelos vecinos inscritos en 
la lisia de elegibles. 

Art. 51). Lo prevenido en el artículo 
anterior, no seobservai a cuando la ulec
ciou sea consecuencia de la disolución 
del Ayiiolamieiilo; pues en este casa, si 
á la primera vez no concurren los elee
lores, se eulenderá elegido definitiva-
milite el Ayuntamiento iulerino 

A r l . '37,' También se entenderá de
finitivamente elegido el Ayunl-iiuiento 
interino, cuando un la clecciau innietlia-
la á la disnliifioo fuesen notobradoscou-
Irá lo que dispone la ley, iodos 6 la mi-
lad al ménos do los individuos del Ayuu-

i liiraiunlo disuelto. 



MODF.LO JTJM. S." 

Pueblo ile 
Dislrili) (le. . . 

Lisia rfp los elnlores elegibles fiara los 
carifus iintnmpaUs corm-pfj/it/iVn/tfs 
4 (Helio ilislrilo 

KLGCTOnES F.LEGIBUF.S 

i N . N, N. N N . N . 
i N. N . N. N. N N . 
f N. N . N . t i . • N . N . 

ELKCTOHES. 
N . N . N . N. N N . 
N. N . • K N . N . N, 

ADVERTENCIA. 
Se. cnUwiirán pur úulen alfobétic» 

íleapelliilos. 

JiOlíELO ¡N"UM. 3.-
CONCEJALES. 

D. 
n . 
» 
D. 

El número que correspanda á cada 
pueblo. 

MODELO NUM. 4 / 

Acta ile elección de Ayuntamienlo. 

I'iovincia de. . . . Parlulo de. . . . 
Distrilo de. . ftloiiUc hubiere mas de 
i i - . o . ) Pueblo de. . . . 

En la dii ibii i , villa ó pueblo de. , , 
á . . . del raes de . titta de. . . , 
reunida la jiinla electoral para la elec
ción d* ayuiilaniienlo ((/onrfc hnbirre 
finís de un distrilo electoral se poMlri: 
En hieiiulail, vida óputblo de,. . a. . 
del mes de. . ano de. . . . reunida 
la jimia ulecloral para la elección del 
fiúmuro de coneeja'es correspondionles 
aldislritode. . .)en el local... desig-
:iad>i al efeulo con aideriocidad, siendo 
las nueve de la mafiaua. el Se. Alcalde 
(lenimitc ó regidor) 0. N ; auu'ició que 
jila á p'oee.iiei'ie al nombrainienlo de 
la mesa y que gl efeilo se asociaba á 
los dos e'lcdores D. N. y D. N . que se 
lialluban en el salo». Acto continuo se 
y romü . i á la elección d* cuatro secre
tarios escrutadores^ y el Sr. Presidente 
recibiólas papeletas que fué depositan
do en la urna, de todos los eleclorcs 
que se presentaron hasta las diez en cu
ya llora anunció que los electores que 
lio se hubiesen preseuhulo habian perdi
do el derecho de volar la mesa En se-
Suida se principió el escrutinio leyen
do el Sr. presidenle en alia voz dichas 
papeletas, las cuales dierou el resulta-
di! siguiente que aquel publicó: 

lí A'. Uni/ns votos. 
I) iV. tantos. (Se rohcardii lits nombrts 
11. A' tautus por el lírilen ttet numero iic 
1>. A', tantos, votos ile miiyor á menor. E l 

ule. ele. número ile rotos se expresa • 
ra (fu tetra y en ijuui ismo.) 

Y eslando presentes I). N . , 1). N. , 
i). N . , y ! ) . N , . que rnerou los une tu
vieron mas votos, ipiedanra elegíilos se
creta ríos C.<CÍ'IÍ(adores. 

(Sí no ri'Sií'íose't eon uoíos oí ments 
cuatro clectui'tis se pmi'trá: Y lio liu-
bieiido teiiiilo votos mas que l ) . N',, 
1). N. y 1) N . , los tres (¡ueilaion elegi
dos secielai ios escutalleres, y en unión 
con el Sr. presidenta nombraron para 
completar el número á I) Ñ. que lam
inen estaba présenle.) 

fSi hubiese empate lo ilecitlirá la 
suerte i¡ su expresurti en e.\te lugar.J 

(Si iilgwi» ¿i itlgunos ile los iju • ob 
ttmiesen mus vutns no su h.iíluse presen
te al verificarse rl escntlinio. se pon
drá: Y estando presentes 1). N . , L). N. 
y D N. quedaron elegidos secretarits 
escrutadores, por ser ios que obtuvieron 
más votos: y no eslandoio I) . t i . , que
dó clezido eu su lugar I ) . N . que seguía 
eu uúuk'io de volos.) 

D. N . /unios. 
D. N tantos, 

etc. 

Qnraimbs las pnpelelas en presen
cia de los eN'cfíires, quei/ó constiíuida 
la mesa á Inl hora 

rie procedió en seguida á la elección 
de concejales, estando preparadas y ru
bricadas de imletivm» las ]iapelctas cu
ino se dispone eu la ley, y leniendo a la 
vista la lista de los electores. Los que 
(hf estos se presenlaron escriliieron den 
lio del local y á la vista de la mesa, 
unos por si y otros valiéndose de otros 
eleclorcs, los nombres de los cand'ulato.s, 
y enlregnron las papidelas al Sr. l'resi -
denle, quien las depositó un la urna de-
lanl» ne los mismos roíanles, cuyos 
nombres seescriliieion cones|ires¡oii de 
la vecindad de cada uno, en una lista 
niimeratla. 

Dadas las dos de la larde se comen
zó el escrnlinio, levcnilo el Sr. l'resi-
denle en alta voz lodos los nonibies in
teligibles, anulandiise los que no lo eran 
y los que estaban repelidos » «xceitian 
iiel Húmero preli|:idu Cercio:¡iiios los 
sccretarits escruladores del conleaiilo 
de las papeleé s, y conl'rontado el nú
mero iie eslas cim el de los volanles 
anolados en la lisia, anunció e l á r . pre
sidente el siguienle resultado: 
D. N. tantos voii s. 
I). N. tontos. '-(S* eolorurún los nombres 

por et ónle.n del niimero ile 
tiitün de maijor á menor. E l 
mimiiroile eo'os se exprés irá 
en letra IJ en guarismo.) 

fTo'las las tlu'las y reclamnciones 
qne se suscilen, se expresarán en este 
lugar, asi como las resolucinnet dt la 
mesa J , 

Qfteinniias á presencia del pútdieo 10-
dns las fiapeloms, se (lió per terulilludu et 
aclo de iliclio i l i a . 

Fijflilos ames de las nueve (leda tnnña-
nn del siguienle tliu tantos en la parlo ex
terior ilei elificio iloll'le su celulira laelee-
cion, la lisia uoioilial (le todos Jos electo
res que en el anlerior coneiirneroti ,i v o 
tar, y el resútu-oi de lus v o l u í que cada 
Ciiudiilalo ultluvo, se eoolioiió a iludí i llora 
la voOnáon en hi tuisuiii torioa que e l IOC-
presuilo IJIÜ ao!er;o ; y Vnriliiwoo el rseru-
\\nio ( l ió el sigoiiíme residiólo: 

D. N tantos volos. 
I I . .N. tontos. (Par el orden que queda 
1J. N. títulos, presrrito ) 

/Tinliix las itu-las g i eclamneiones 
que se su citen, se. rx / imordu en este 
luyir. asi como las resoluciones de la 
mesaj 

Q-ieinadas á preseoiria del [lúhiieo to
das l¡is |i;ipi!li!la<, se , l ¡ó por lenoillitdo el 
acto da ilielio dia 

Fijinlos ames de la« noeve tle la mafia-
n:i i le l sigiiienii: illa tantos en la fiiirle i-x-
lerlor i lc l «ilílieio (iooilu se eeleliru la e lee-
cion, l-'i lisia oioninal de (iidos los e'ei-lo-
res ([ue eu el ¡iiiiiiriiir coiienrrieioo ú v o 
lar v el resáaiell de los vinos (p i e rada 
cnndi'lato olinivo. S4 cO'iliiioó ¡i oieiia ho
ra la vol;irioii e n la in is i lKi roí-mu qoi' e-i 
el expivs-ido dia anlenor, y vt-rile-nd-j el 
escrutinio d i ó el sigolenle resollado: 
l). N. tantos. 
I I . JV. tuntas. (Por el órilen f¡ne que-
U. N . tantos. ita pre.ailo.) 

ele. ele. 

(Todas las duilas n reclimacioaes 
que se susciten, se expresarán en rsle 
tugar, asi cuino tus resoluciones de ta 
mesa.) 

Qileiiiail.is á presencia del pítldieo t o 
da* Ins papelelas, si d i ó por terniinudo el 
aeto (Je «s(c iti:i v |i(ir conelniila^ las i- lec-
ciooes Djnde bttíiiere mas de un distrito 
se añadirá m: cst-' distrilo). \in tT* de iodo 
lo cu:il lirnianios esta acia diclio dia tantas 
de tat m-s IJ a.>o. 
El Alculde (teniente ó regidor), presidente. 

N . N . 
El secretario cseruiador, El Fccretario 

, esu mador, 

N . N . N . N. 

Kl seeretnrio osurntador. El sceratario 
esi'ioiftilor, 

N . N . N. N . 
A cintiiiuucion se pondrá: 
En l¡i cinilad, villa ó [oicLlo de... 

á.. .. deí iiM-s do año de sii'ndn 
lis illi'/. de la inaualia, se rentlh'ron anle 
el ayunlliniitiilo pleno el prer'idi-iae y *e-
cnuaiios (-^rnioidores (donde hnljtpxe mas 
de na distrito se añadirá diíl ilisli-no ije...) 
que uíiajo tirn.iili, |»ara Inoair el resiíimoi 
gülieral do vinos eniuiduá en los tres illas 
aoierioi'as. 

Por el áerrulario esi-.rolailor I I . N se 
llevó el act:i anli-rior. y Vi-r i l i iM'lo el resíl-
oieu de lo* vottis, e' Sr. prc&idiüllc (inno-
eió til aiguieiil^ •esoll.ido: 

i;OXCEJAI.ES. 
1). N. tanto? volos. 
I I . N. lanío*. (Por el dnlen t¡ue 
\i. N . tantos. queda presento.) 

ele. 

Ailemas lian lenido volos. 
I I . N. tantos. 
I). N. tantos. .(Poe el lirdcti (¡ue 
D. N . tantas. quena prescrito.) 

(Tollas las illi lasg reclain icio es 
que se sitsciteii, se expres/ir/ín eu es e 
tugar, asi como las resoluciones de la 
mesaj. 

Siendo el número de eloelores dt-l ilis
lrilo oinnicipal (donde hubiere taas ile un 
distrito se pondrá: siendo id IIUIIMTO do 
eleelor«> del ilislrilo de....) tanlus, bao 
loniíido paile eo la Votación tantos. 

X no cilnildiroi'-iilo do lo que |irevie!ic 
la lev tirmatnos diello día csia acta ijae 
quedara original eo id arciiivo del ¡iytinia-
lllielllo deliiólldose sacar una ropia de 
ella para reuiiticía a su tiempo al Sr. gelo 
políla-o. 

líl alcalde (teniente ó ret¡idor), 
N . N . • 

£1 secretario escrutador, £1 serrelario 
eseiuiddor, 

N. N . N . S. 
El secretario escruiador. El S K c r e i a r i u 

esunilaijor, 
N . K. N . N . 

NOTAS. 

En la copia se sticnrán tas finnns 
del presidente g seerelnrio y se pon 

: drú después: Ks Copia de i)i original 
' que queda eu el orcllivo del A y u t i t i -

nii'.iito do esla poldiiciou. A conti
nua, ion firmarán el presiilente y l«s 
secrftarios. 

\ Tanto el oriyinal anuí la ctiptu se. 
' extenderán en pupid del sellinle oficio 
i l a copia comprenderá tus actas 
¡ de los tres itius de ta ttlsccion i¡ del es-
, eruliniu ó escrutinios genérale.. 

Ntiin. «1)8. 

Pagos luches por cuenta del presu-
j pittstu pnivinciiit del año ecnnoinico 

tte ISÍjti á Vi , iluranle el mes de Se
tiembre próximo pasado. 

SEIXIUN 1.'—CAPITULO 1." 

Esc. M i l . 

• A sueldos (TcT \ ripiifecto' 
j y Delineanlc. . . 159 » 

I CAPITUI.O2.' 

! A gaslos de quinlas. . íül i • 
; A conlralisla do bagajes. 1,083'333 

| Ü A M m n 5." 

| A Junta provincial de 
j iuslniccíoo pública. í l a ' T O ? 

A inslilulo dn 2 . ' eusc-
baiizii f.000 • 

A Kscuela Normal do 
Maeslros 300 » 

A sueldo de Inspeclor de 
1. ' enseüanza.. . . 91'(i6lf 

CAPITIXO 6." 

A Junta provincial de Bc-
nelicencia. . . . 520 • 

A hospital dn León. . S00 • 
A casa de Jliserieordia. 291 » 
A casas do Espósilns, 

hiiéríainis y desampa
rados de i,eon . . Í.OOO • 

A ¡dem de Aslorga. . . 1,250 • 
A casa-cuua de I'onfer-

rada S22 • 
A i d . de Maternidad. 

A personal de la Diputa
ción v Consejo provin
cial. ' 547 m 

A i l de la Comisión y 
exáuieii de cuecles. . Slíi 'Ciií 

A m.ilrt'ial de la Scurela-
ria de la Dqitilacion, 
Coosej-i y Conlailuria 
proviueiaies. . . , 7J7'332 

Idem de la Comisión de 
cuentas 50 • 

A sueldo del Archivero 
provincial. . . . 50 •> 

A empicados de las Co-
utisiouesespeciaies. . SS'S.IS 

A iiialeriul de id . . , 2ü » 

SECCIÓN 2.'—CAPÍTULO i - ' 

A Director de Caminos 
vecinales 

CAPÍTULO i . " 

A granja modelo.. . . 
A guarda Je Ídem. . . 

TIITIL. . 

135 

83,333 

200 
21 

. 12.78»,959 

León y Onltibrn 3 dé 1810.=EI 
Copiador dé (olidos provinciales, Salus-
liami l 'osadi l la^ l i l liobernadór, .Vuii-

Núm. 2li() 

CORUE03.—KEoociAno i : 

Con fecha i de Setiembre ú l 
timo el Sr. Sulmcrelario tlet M i 
nisterio tle la (¡oliernticiun me 
comunicn la Heal órtlen t/tte sii/tte: 

(.El Sr. Minisli-o de l¡i (!o-
bernucion tliue coo esta feclia 
ni Director general de Correos 
lo siguiente: 

La Reina (Q. D. 6.) f - lia 
dignado mandar que se saque 
á licitación pública la conduc
ción del correo diario entre 
Benaveute y Aslorga pnr l é r -
mino de tres años y bajo el 
tipo de dos mil cien escudos en 
cada uno, con sujeción á las 
demás condiciones del (diego 
adjunto. De lleal órden coinn-
nieada por el expresado señor 
Ministro lo Iraslmlo á V . S. 
para los efeelos correspondien
tes.» 

Lo i¡riw se inserta n i el Dole-
t'm oficial con el pl/et/o tle condi
ciones que se citn, ailvirtienilo que 
la subasta tendrá lagar cu mi 
despacho y n i las salas consisto
riales de Astorga á las doce del 
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4ia 2 6 dtl acUial. 
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León 2 de 
.Manuel R o -

Condiciones bajo las cuales ha de 
tacarse á pública subasta la 
tonduccion diaria del como de 
ida y vuelta entre Henavente y 
Aslorga. ''' 

1 ' El coulralista se obliga á con
ducir á caballo ile ida y vuella, desde 
Benavenle á Asleifa, la corresponden
cia y periódicos que le lucren eulrega-
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito lus paijue-
tesdirigídosá cada pueblo, y recogien
do los que de ellos pailau para otros 
destinos. 

i : La distancia que comprende es
ta conducción, el tiempo en que debo 
ser recorrida y las Loras de entrada y 
salida en tos pueblos del transito y ex
tremos, se lijan en el itinerario vigente, 
sil) peijuicio de las alteracioues que en 

"losucesivo acuerde la Dirección porcou-
¿irierarlasconvenientosal servicio. 

I ) . ' Por los retrasos cuyas causas 
no se justitiqueu debidamente, se exigí-' 
ra al coulralista en el papel correspon
diente la mulla de dos escudos por cada 

•-cuarto de hora; yá la tercera Taita de 
«s a especie podra rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contra-
lista los perjuicios que se originen al 
Estado. , 

4 ' Para el buen desempe&o de és
ta conducción deberá lener el contratista 
«1 núinuio sulicienle ué caballerias nia-

' yóres situadas tu tos punios más conve-
Tiienles de la linea, á juicio del Adminis-
trador principal de cuneos de Zamora* 

o.' lis comliciini indispensable que 
"los conductores de la icorrespoudeucia 

sepan leer y esciibir. ' 
6 ' Será responsable el conlralisla 

de la coiisei vacion en buen estado de 
Jas uialetiis en que se conduzca la cor-
lespiinilencia, y ile preservar esta de la 

.huuieiliid y ilelenoi'o. 
7. ' Ser.i obligación del contralista 

ciifri-r los i xlraiiidinarios del servicio 
qii". ocui-ian, cobiaiMio su impui-ic al 
precio estubleciilo en el Ui'glaniento do 

. fustas vidente. 
. 8.' ciípür fallar el ciinlralisla ácual-

quii'iM du las comliciones estipuladas se 
inorasen perjuicios a la Ailin iiistnicion 
cita, para el lesarciinieiilo, poilra ejer
cer su acción eunlra la lianza \ bienes 
de aquel. 

i ) . ' l - i caiilidiid en que quede rema-
tada la'cnailncciiin se snlislafLi pnr nieu-
sualidaües íeue.idas en la releí idu Adini-
nislracion principal de (Jórreos de Za-
inoia. 

10. El contrato durará lies liños 
nonlados desde el dia en qus dé prin
cipio el su vicin; cuyo Oia se lijura al 
cuiünnicar la aprobaciuu superior do la 
suljaslu. 

11. Tres meses antes du linulizar 
dicho plazo, lo avisara el cnutralisla íi 
la Ailmiiiislraeioa principal respecliva, 
á liiuli 'i |iie con opnrtiiiii'iad pueda pro
cedéis;' a nueva subasta; pero sien es-
la úpoca existiesen caus.is que impidie-
•i'.n un nuevo i emule, el cvnlratisln teti-
Urá ub i^acein de'continuar por la lá 
cila lies meses mas, bajo el misino pre
cio y el/adiciones. 

\ i . Si duraulc el liempo de este 
contraio fuese necesario variar en paito 
la linoa desiguaila. y di i is i r la cor
respondencia por otro ú otros punios, 
serán de cuenta del coutralisla los gastos 
(¡uecsla ¡ille''ac¡iin ocasione, sin dericiio 
á iiidemiiizacioii .'diruna, pero si el nú -
mero du las expediciones se aumeulane 

6 resollare de la variación aiirwnlo 6 
disminución de distancias, el Unbieruo 
delenuinara el abono ó rebaja de la par
le correspiindieiile. de la asignación a 
pniinlu. Si la linea se variase oel lo
do, el conlralisla cebera cunleslar deulro 
del lénuiiio de los quince uias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó nú.ú conlinuar el servicio por^ 
la nueva linea que se adople; encaso de 
negativa qufda al Gobierno el derecho 
de subastar uueviimeiile el servicio do 
queso trata Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Uubieruo avisará u| 
conlialista con un mes de anlicipación 
para que retire el servicio, sin que leuga 
éste ileiecbn a iiiileinuizaciou, 

K i . La subasta se anunciará en la 
Gacela y Uolelin olicial de la provincia 
de Zamora y por los demás meiiiiisacos-
lumbuidus; y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de 
Ueniiveiile y Astorua, asistidos de los 
Aduiiii islradores principales lie Cerreos 
de lus misiu',s punios el dia 2G de Uc 
lubre pi óxiiuo, a la hora y en el local 
que señalen dichas Auloridades 

14. El Upó máximo para el remate 
sera la cantidad ilu dus mil cien escudos 
anuales, no puniendo admilitse proposi
ción que exceda de esla suma. 

15. Para presentarse como lidia
dor sei a condición precisa dcposilnr'pre-
vinmciile en la Tésorei ia de Hacienda 
pública de. dichas provinciásó en las Ad-
luiuistraciones de lientas de Ueuaveute 
y Asloiga como dependencia ilu la Ca
ja general de Uupósilos, la suma de cieu-

, lo sesenta escudos en melalie*, ó su 
' equivilenle en lilulusde la Ueiida del 

Estado; la cual,, concluido el acto del 
remate, sera de\uelta a los inten-su-

/ dos, menos la coi respondiente al mejor 
pnsloi.qiiu quederá en dcpósilo para 
üináulia del servicio á que se obliga 
hasta la cnnclusiim del contraio, 

16. Las proposiciones se h.uím en 
. pliego cerrado, expresnirílose por letra la 
canlidinreu que el licilador se campro 
meleú pieslarel servicio, asi cuino su 
domicilio y linna, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir A osle 
p l i s ó s e unirá la carta de pago oiiginal 
que acredite hafcer heillo ei depósito 

- prevenido en la cuidieion ¡interior, y 
lina cei lilicacion expedida p.ir el Alcal- -
de ilel pueblo, lesideiicia del pioponen-
te, pnr la quecnusle su acliuid legal, 
buena conduela y que rúenla ton recur
sos para deseiupcilarei servicio que licita 

17 Los pliegos con las propusicio-
nes lian >lr quedar precisamente eu po
der del IVcsidemc de la subasla uuran-
le la media llura anterior, á ¡a fljaua para 
dar piíncipio al acto; y una vez entre-
gado no podran reliraise 

itó Para exlemler las proposicio
nes se observará la formula siguiente: 

• lie oliligii á desempeñar la con-
• duct'ioii del eurreo'diai iu desde Üane-
» venle á Aslurga y vire- versa, pi.r el 
• precio ile... escudos anuales, bajo las 
.fnndifioiits ennleiiioas en el pliego 
>aj)[iiba>ajpor S M.» 

Tuda pniposieioa que no se halle re
dactada en estas léunii.os. ó qui-conleii-
g-a miiiiitit'üt'ioii ó ciasulus eondiciona-
l'es. sera desechada. 

•19. Abiertos los pliegos leídos pú-
blioiiincrde se exlendera el acia del re
mate, dtclanndose este en favor del 
niejoi puslor. sin peijuicio de ia apro-
bation stipenor. pnr» :o nial se remilir 
inuiediiilauiente el expedieule al Gobier
no. 

20. Si de la timiparaeiou de lus 
propustrinnea resullasfii igualmente bo-
neliciosas dos ó nías, se. abrirá en el ac-
lo nueva licitación a la vuz por espacio 
de inedia llora, pem soltimtie íosaulo-
ies de las propuestas que liubieseu cau-
suini el tuipate. 

9 1 . Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevai á el conlr alo a es
critura pública, siendo de cuenta del re-
matanle los trastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en el papel 
sella.lo cnrrcspondienle, para la Direc
ción general de correos. 

22. Contratado el servicio no se po-
ifra subarreudai. ceder ni traspasar sin 
previo permiso''el Gobierno. 

211 El rematante quedara sujeto á lu 
que previene el art j ' del Real decrelo 
de 27 de Febrero do 1832, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que ésta leuga efecto eu el 
término que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los re-
sullados de las pr oposiciones que se ha
gan, como igualmeule la forma y con
cepto de lu subasla, queda siempre re
servada al Ministerio do la (¡obernacion 
la libre facultad de aprobar ó né delini-
livamente-el acia de remale, leuieiido 
siempre en cueula el niejoi servicio pú
blico. 

Madrid I de Selicmbre de 186C = 
El Subsecretario, Valero y Sol». 

Num.a7ü . ' 
SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura, iwlmtr ia y comercio. 
MONTEtí. ' 

En el Boletín oficinl de 'esta pro-
Tinetu corres^jonditíutü al dift 3 de 
Setiembre últ imo, so insertó una cir
cular de este-Gobierno eu • la que se 
previno termitinnteiiiente á los Ayou-
taiuieutqs ta formación de un presu-
piusto iidiuiuual espuciul, deutrú de 
los 15 primerós dias del mes, en el 
que se toiiipreudieriiujug riiiitidtides 
que. con arreglo «I repartimienlo. que 
se publicó en el mismo di i i , '̂ es cor-
respondía consignar en aquel, para 
ocurrir el pago de los haberes del 
pei^omil sohníterno del rumo de mon
tes l)¡>poi!¡»se igualmente;, que an
tes "¡e finalizar elines de Setiembre, 
i i i t i r , salen en iu Deposituría de pro-
viñeta el iuipir le del priut-ir triuies-
i io del presente año económico, en 
lá iiiteligeuciii siempre, de que habiím 
de forinarsc y aprobarse los citados 
presupuestos, denlro del plazo seña
lado. 

Apesar de tan claras V terminan
tes disposiciones, lie vislo con dis
gusto que inuclioá A} untamientos 
no han cumplido como so les reco
mendó con un deber tan upreiniante 
y grave, colocando con su uiorosi-
uad el servicio del ramo, eu una 
situación anóuialii y compri'metida 
que no me.es dado consentir. A este 
l i l i y sin perjuicio tle exigir ú quie
nes corresponde la responsabilidad 
á que han dudo lugar por la falta de 
ciiiiipiimieuto ú mis disposicioues, he 
acordado: 

1. ° Qtielos Ayootauiientosá quie
nes se ha cuinoijieado lu nutorizacion 
de arhilrios, ó los que tienen presen
tados sos presupuestos especiales 
para cubrir uquonos haberes, y no 
han salial'eclio ningún plazo, iugre-, 
sen en la Tesorería, la cantidad une 
les cor responda por el setliestre que 
íiiiulizu cu31 de Uiciembre, eu el im-
prorogable plazo de ucho días. 

2. ° (¿oe los que uu lian presenta
do estos presupuestos ó los que solo 

_ han realizado el primer tr írnestre, re-
j mitán eu el propio ténuiuo aquellos 

y verifiquen el pago completo del se-
v uu-atre. 
I 3.ü ( h e los Ay'iiiliiinieutos 

uplique.l este gasto a. cupitolo ,le 
iiuprevistos del pre.'npuecto vifreote. 

. cuando iu oonsiglUieitm del . Ilii.^ no 
Utgue á cubrir la que les c^rcesp. J Í « 

por el semestre actual; pero si resul
tase déficit para completar la cuott» 
que con arreglo al repartimiento (fe
beo ubonai por el semestre, suplan 
ó cubran el déficit ó el gasto con eE 
fondo proiedente de la quinta oarta 
del aumento sobre los recargos o rd i -
uurios y extraordinarios, en ja for
ma establead'! en la Seal órdeo de S 
de MiirzdMiUS^Vi, :<i\ 

i , " ( w é "|B foríaadiin de estos 
presupueJtbs especiules^pura la coo-
sigiiacioii'.Ty . recauílacióa del tie>ual 
semestre, no esclnye'^lá presentación 
del adicional al ordinario,que forma
ran los Ayuutamieutoaá su tiempo, y 
en el cual y en su respectivo cap í tu 
lo, habrán de figurar ya como obl i 
gación corriente, la del gasto de que 
se trata, ingresando eu la Tesorería 
por trimestres anticipados,la cuota qut* 
ácadu. inouic ipio corresponda segutt 
el reparlimieuto, conforme se dispu
so eu la circular citada. 

Dt l puntual j mas exacto cum
plimiento do estas disposicioues que-
uan especiulmenle eneargadus tas 
Sres. Alcaldes y Secretarios de loa 
Ayuntumientesi; téniebdo - eutendmo-
que á los ocho días de la inserción de 
.esta circularen él Boletín, espedirá, 
comisionados'' dé apremio -coutra ios 
misinds Alcaldes y Secretarios délo:» 
municipios que aparezcan en descu- . 
bierto, sin perjuicio, comoquedo-in-
dicado, de exigir . la responsabilidad 
que han conlraido losquecou su m -
justilicable demora perturbau el ser
vicio de tan imporlante ramo, y LO se-
ciiudan y cumplen debiduinenta inis 
ordenes...León 4.. de Octubre de ISBS. 
—JUañú't Bedrigurs Nmtg'e 

D l i LOS AVUiNTAMll-.Á I O S . 

Alcaldía constilucional de 
Campo di' Villavtdel. 

El día cinco del . p r ó x i m o mes 
de ü c l u b r e , ¡i las 10 de su malla • 
n a , ' t e n d r á efoclo la subasta de la 
coiislriicciun d é l a casa-escuela del ' 
pueblo do Vi l l av ide l , con sujeciuti. 
al proyecte y condiciones que es-
la t ' j i i de i iu t i i l tes t» en la Seurela-
lia de Ayui i la i i i ieot i i para conoei-
mienlo dt) lus que deseeii mos jn i r -
se l iuitadd'cs. C in ipo de Vil lavidel 
' i ' J do Setiembre rio I t i l i G . — E l 
Alcaldo, l 'e.lro l íoilr igiiez. 

A N ü i N C I O S ÜKICIALEÍS . 

UIUEÜCIIIN üRNERAL DE UENTAS 
ESTANCADAS . V LOTERIAS 

En el sorteo celebrado en es
te (lia, para adjudicar el premio 
du 2 o ü esciulos concedido eu 
cada uno á las Imérfaiias de 
tmlilares y patriiitas muerlos 
en campafia, lia cabido en suer
te dicho premio á D." ilaniotia 
llubio, bija de 'Dolí. Aureliano, 
mil ioun» nacional db Viliantie-
va de lu Fuente, muerto en 
campaña. ¡Nadrid 18 de S ó -

j lietnb're ríe 1 8 ( ) t í . = E I Director 
| genera!, líslebati Alarlitiez. 

i , 

luto. y lito!.»iMfi.i ilu I,i<ó i ¡ . '.lo.londu, 
Cwte t a f la ter i i , 1, 
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